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RESOLUCIO DE GERENCIA iIUNICIPAL N"I62-202¡T€M-MDSS

San Sebastián, 17 de setiembre del 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA iIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

vtsro:

El exped¡ente cu N.3oo18 de fecha 23 de agosto del 2024, que cont¡ene la solic¡tud de abstenc¡ón
presentada por los señores Yoshida Món¡ca Flores Callahui, Karlos Alan Flores Callahui, Jam¡l Pool Caballero

Loayza, Victoria Callahui Ou¡spe, Andre Marcelo R¡machi Bravo; lnforme N'473-2024-¡CM-SGFC-GSCFN-

MDóS del 03 de set¡embre det 2024 de la Sub cerente de Fiscalización Comercial, lnforme N'342-2024-AL-

GSCFN-MOSS de fecfia 05 de setiembre de 2024 de la Asesora Legal de la Gerencia de seguridad

Ciudadana, fiscalÉac¡ón y Notificac¡ones; lnforme N'898-2024-JCDU-GSCFN-MOSS de fecha 05 de

set¡embre det 2024 del Gerlnte de Seguridad Ciudadana, fiscalizac¡ón y Notificaciones; Opinión Legal N"7'14-

2024-GAL-MDSS/RDIV de fecha 1O de set¡embre de 2024 del Gerente de Asuntos Legales; y

CONS¡DERANDO:

Que, de confom¡dad con lo establecido por elArt. 194 de la const¡tución Polit¡ca del PeÚ, modiñcada por

Leyes de Reforma const¡tucionat N' 27680, N' 28607 y N" 30305 y el aliculo ll del Títuio Prel¡minar de la

Lei N. 27972 - Ley Orgánica de Munic¡palidades, establece que los gobiemos locales gozan de autonomia

poiítica, económica y a¡ministrat¡va en los asuntos de su competencia. La autonomia que la Constituc¡ón

Folitica del peru esiablece para las mun¡cipal¡dades radica en la lacultad de ejercer actos de gobiemo,

administrativos y de administración, con sujeción a¡ ordenámiento iur¡dico;

ANTECEDENTES:

Que, med¡ante expediente cu N"3ool8 de fecha 23 & 4o§to del 2024, los adminislrados el sf. Karlos Alan,
yosh¡da Minca Fiores Callahui, Jamil Pool Caballero [,oayza, Vploria Callahu¡ Qu¡spe y Andre Marcelo

R¡mac*li Bfavo, en fecha 23 de agosto de 2024, pona en §moc,m¡enlo y solicita abstención de funcionafios

del Gerente de GSCFN, Juan Carlos Delgado unda y de la subgerente de Fiscal¡zac¡ón y comercio. lngrid

Cruz Montesinos.:

Que, Con lnfome n.. 47&2024-|CM-SGFC€SGFN-MDSS, de fecha 03 de setiembre de 2024. la sub

q;rente de F¡scalizac¡ón Comercial, Abg. lngrid Cruz Montesinos, se dirige al Gerenle de Segur¡dad

óir¿jO"n, F¡scalizac¡ón y Notificaciones, por lá cual em¡te d€scargo sobre las acciones tomadas en tomo al

proced¡miento adm¡nistrativo sancionador en contra del local crmercial "Discoteca Ultra Club'

Que, mediante tnforme n." 342-2O24AL4SCFN-MDSS, de bcha 05 de setiembre de 2024, la Asesora Legal

de t; GSCFN, Abg. Maria Laura Casáfranca Cardoso se dirige al cerente de Seguridad Ciudadana,

Fiscalización y Notiñcac¡ones, por ta cuat, concl.,ye: 'Por b desaÍollado precedentemente se debe BEL[M
at GerenÉ tiunictoat la soticiud de abstención formulada por Yoshida Mónica Flores Callahui ¡dent¡f¡cada

ñn Dññ',4OO63?2, Karlos Atan Flores Callahu¡¡dent¡ficado con DNI N" 41929331, V¡ctoia Quispe Ca ahu¡

ident¡l¡cada con DNI N'. 23876136, André Marcelo Rimach¡ Bravo ¡dent¡ficado clcn.DNl N" 72627791 y Jan¡l
póot Ca1attero Loayza ¡dentifrcado con DNI N" 73g31g3g, med¡ante Fomulaio Ún¡@ de Tranile (FLIT) M
0a7447-CU go|l|aet 23 de agosto det 2024, conlra el Gerente de Seguridad C¡udadana, Fiscalización y

Notftcac¡ones, Abog. Juan Caios Delgado lJnda y la Sub Gercnte de F¡scalización Comerc¡al. Abog. lngrid

Cruz Montesinos, a ñn de que se em¡ta pronunciam¡enlo sobre d¡cha sol¡c¡tud ",

Que, med¡ante lnforme n.. 898-2024-JCDU-GSCFN-MDSS, de fecha 05 de setiembre de 2024, el Gerente

deScFN'remitelosactuadosalGerenteMunic¡palpara|osfinesytrám¡tescorrespondientesi

ANALISIS:

QUe'lasEntidadesPúblicasestánsometdasalordeneimperiodelaLey,enesteentenderelnumerall,l
áá l" no*" det Ar cr.¡to lV, del Título Prelimrnar del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedim¡ento

Áámin¡strativo ceneral, Ley No 27444, aprobado con D. S. No 004-2019-JUS, refe¡do al Princ¡pio de

Lóáf¡OiJ senala: 'Las autóridades adm¡n¡stntivas deben actuar con respeto a la Const¡tuc¡ón, la ley y al

delrecho, denta de las facuttades que le estén attibu¡das y de acuerdo con los Íines para los que les fueron

conferidas."

Que, de conformidad a lo pfev¡sto en la constitución Política del PerÚ, Artículo 194o en concordanc¡a con el

Adí;uto ¡ det Títuto Preliminar de la Ley N'27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece: "Los

co¡¡".o" Locales gozan de autonomia política económ¡ca y admin¡strativa, en los asunto§ de su

""rpuf"rii", 
áia aitonomia radica en la facultad de ejercer actos de gobierno' administrativos y de

edministracrón. con suiec¡ón al ordenamiento juridico
'Sán Sebastián, cuna de Ayttus y Panakas Reates"
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Que, habiendo hecho una rev¡s¡ón completa del expediente, se informa que el TUO de la Ley N' 27444
señala:

. Arliculo 76.- ejercicio & ta com@tencia

76.1 Elejercicio de la @mpetencia es una obl¡gac¡ón d¡recta del ügano adm¡nistrat¡w que la tenga
atibu¡da @mo pmpia, glvo el cambio de competenc¡a por motívos de delegac¡ón o evocación, seglin
lo prev¡§o en esta Ley. (énfas¡s nuestro) (...)

. Articulo 99.- Causales de abslención

La autoridad que tenga facullad resolul¡va o cuyas op¡niones sobre el fondo del pmced¡m¡enlo puedan
inñu¡r en el snl¡do de la esolución, dabe absteneÉe de pad¡cipar en los asuntos cuya @mpetenc¡a
le esté atribu¡da, er¡ /os s,'gu,enles casos:

(.. )

1. Cuando tt vierc amistad ínüma, enemis,,,d man¡ries,á o contticto de intereses obietivo con
cualquiera de tos administndos lnlrryin¡ent€§ en et pñcediñlento, que se hagan patentes
ñadiante act¡tude-s o hechos ev¡dente-s en el procedlmbnto (...) (énhsis nuesto).

(...)

Que, por su parte, los arlículos 100', 101' y 103" del TUO de la LPAG, establece sobre el lrámite de la
abstenc¡ón: de las circunstanc¡as señaladas en ef ."M¡culo 100.- Promoc¡ón de la abstención 100.1 La

autoriJad que se enorente en alguna articulo antédq, dento de los dos (2) días hábiles s¡guienles a aquel
en qu6 comenzó a @nocer el asunto, o en que cúrriió la causal sobreviniente, plantea su abstenc¡ón en
escrito rázonado, y remib lo actuado al superior Jeárqt)o irrnediato, al presidente del órgano colegiado o al
pleno, según el caso, para que, sin más lrámite, s}!úñÉb toblr b abstenc¡ón dentro deltercer día.

(...)

Añf(,rlo 101 .-Disposición superior de absterÉ¡ón:

101.1 El supeñ,,r jeráqu¡co ¡nmad¡ato otdena, de oñc¡o, o a ped¡do de los admin¡stados, la
abstenc¡ón del agente ina)r$ en alguna de las causares a que se rei¡ere el ad¡culo 100.

101.2 En esta m¡smo acto des¡gna a quien @nt¡nuará conoc¡endo del asunto, prcferentemente ent¡e
autofulades & bual jenrqufa, y le Émitié el expediente.

1O1 .3 Cuando no hubiere otz autoñdad públi@ apta para @nocer del asunto, el supeior optará Pr
habll¡tar a una autoñdad ad hú, o d/sponet que el incu§o en cau§l de abstenc¡Ón l@mite y resuelva
el asunto, bajo su d¡recta surytvi§ón.

A¡llculo 103.- Tnn¡te de abstención La tnmilación de una abstenc¡ón se real¡zará en vía ¡nc¡dental,

§n suspender los plazos pap resover o paa que opere el §lenc¡o administnlivo

Attlculo 104.- lnpugnación de la decis¡ón

La rcehrción de e§a mateia no es impugnable en &de adm¡n¡strat¡va, salvo la po§bilidad de alegar
la no ab§enc¡&L como fundanento del recutg adm¡nístnt¡vo contÉ la rcsohrción frnal.'

Que, de la revisión de los acluados se cuenla con una sentencia de Vista conten¡da en el Expediente Judicial
n.' 02999-2024{-1001-JR-PE{s sobre la acción constituc¡onal de HABEIAS CORPUS y emitida por la 2'
Sala Penal de Apelaciones- Sede Central de la Corte Superior de Just¡c¡a del Cusco, med¡ante la cual,
resuelven declara ndo ¡nfundado el recurso de aDel ón intemuesto oor el demandante Karlos Aláñ Flores

i
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Callahu¡ en contra de Funcionarios de la Mun¡ciDalidad lde San Sebastián, así mismo el A guo

confirmo la Senlenc¡a de primera ¡nstancia- que declaro ¡nfundada la demanda de habeas corpus- emitido
por el Quinto Juzgado de lnvest¡gac¡ón Preparatoria de Cusco;

Que, en este caso concreto habiéndose constatado objetivamente que, en el Loc¿l Comercial "D¡scoteca Ultra

Club" ubicado en la Av. Collasuyo O-27 2a-A de la Urb. La Planicie del D¡strito de San Sebastián La

Mun¡cipalidad D¡strital de San Sebastián, bajo las dispos¡ciones de sus funcionarios, no se habria restringido

la libertad de tránsito del demandante Kaflos Alan Flofes callahui de ingresar a su predio, toda vez que el

acceso a su v¡vienda no se encuentra limitada, por lanto, Ia clausura del local comerc¡al antes mencionado

no ha menoscabado o pivado de sus derechos y en consecuencia dicha medida ha s¡do ¡mplementada en

atención a las medidas de eiecución inmed¡ata sustentada en la Resolución Gerencial n.' 193-2023-GSCFN-
'San Sebastián, cuna de Ayttus y Panakas Reates'
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MDSS del '13 de oclubre de 2023, la m¡sma que tue confimada med¡ante Resoluc¡ón Municipal n.' '170-2023-

GM-lvlDSS, del 19 de diciembre del 2023, y ampliada en sus efec{os med¡ante Resolución Gerencial n' 124-
2o2¡I-GSCFN-MDSS del07 de agosto de 2024, es porello que dichas normat¡vas emitidas conforme alT U O.
de la LPAG y el RASA de la MDSS, desestiman la solicitud de abstención contenida en el exped¡ente
admin¡strat¡vo N' 043263 del 20 de agosto de 2024, presentado por el adm¡nistrado Karlos Alan Flores
Callahu¡:

Que, no se debe perderde vista que la abstenc¡ón es de confgurac¡ón lega¡, es dec¡r, que, para su adm¡sión,
como ya se dijo, el ¡nleresado debe invocár alguna causal específica del art 99, además de ello, lo deberá
hacer en el plazo establecido (dos días de conocida la causal),

Que, eljur¡sta Luis Albedo Huaman Ordoñez en su libro; "Procedimiento Administrativo General Comentado"
señala: "d¡cha fórmula general, a lravés del apaftado 4" conespond¡ente al añiculo 99", el leg¡slador rescata
las siluac¡ones de relac¡ones de enpal¡a como de rcchazo frente al adm¡nistrado cab¡endo extender la ñgura
de la abstenc¡ón al ¡nusitado inteés que pueda man¡feslarse en el prc@dimiento; lodo esfe conjunto de
s¡tuac¡ones necesitan alimentarse del necÉsaio sopode -cuando menos ind¡c¡ario o bá§camente- probalorio
pues tampoco se trata de sostener l¡v¡anamente que cualqu¡er siluac¡ón encaja denlro de los supueslos
jurídicos deta ados en el inciso 4" lo que obl¡ga no solamonte a tener cedeza de d¡chas s¡tuaciones s¡no de
¡nfeir mzonablemente que estas ocuflen o de abocarse a demostrar que se generan en la real¡dad.";

Que, respeclo a la demanda const¡tuc¡onal de áabeas corpus, en la sentencia recaida en el Exp. 49OG2OO5-
PHC, el Tribunal Constitucional defin¡ó los diversos tipos de hábeas corpus, en función del carácler y
contenido de cada uno. Asi, el hábeas c¿rpus restringido es aquelque se emplea cuando la libertad fís¡ca o
de locomoción es objeto de molestias, obstáculos, perturbac¡ones o ¡ncomodidades que, en los hechos,
conñguran una seria restricción para su cabal qerc¡c¡o. En tales casos, pese a no privarse al sujeto de su
libefad, esta se l¡mita en menor grado. Sin embargo, de la revisión de los acluados del expediente
adminislrativo sobre absbnc¡ón de funcionarios, el adm¡nistrado Karlos Alan Flores Callahua, no apola
prueba ¡dónea que coadyuve a crear convicrión reÉpcdo de su reclamo. En este sentido, no obra en autos
prueba suficiente que demuestre la existencia de segu¡miento pertuóatorio que impl¡que limitación
desproporcional a su libertad, por lo que no se configuiá al tipo del hábeas corpus restringido ni la certeza e
¡nm¡nencia de la amenaza de violación de un derecho constitucional;

Que, al respeclo. se debe tener en cuenta, que las petic¡ones presentadas por tos administrados están
referidas o tienen vinculac¡ón con el Procedimiento Administrativo Sancionador instaurado contra Karlos Alan
Flores Callahui y el ciere del loca¡ comercial denom¡nado "Discoteca Ultra C¡ub" ub¡cado en la Prolongac¡ón
Collasuyo- Planicie S/N del d¡strito de San Sebast¡án, Cus$, conduc¡do por Karlos Alan Flores Callahui; y
bajo ese entender, la solicitud presentada deberá ser desestimada, dejando en consideración que d¡cha
pet¡c¡ón ya habría sido resuelto med¡anle la Resolución Gerenc¡al n.' 147-2024-GSCFN-MDSS, det 26 de
agosto de 2024, desestimando la misma, al no ser sustentada de forma objetiva.

Que, med¡ante Op¡n¡ón Legal N'71/I-2024GAL{IDSS/C/RDIV de lecha 10 de setiembre det 2024, et
Gerente de Asuntos Legales, OPINA lo s¡guienle: 'DECLARAR IMPROCEDENTE et pedido de abstención
de KARLOS ALAN FLORES CALLAHUI, YOSHIDA MONICA FLORES CALLAHUI, JAÍIIL PooL
CABALLERO LOAYZA, VICTORIA CALLAHUI QUISPE Y ANDRE MARCELO R|MACH| BRAVO, por fatta
de configuración de la causal eslablecida en el numeral 4) del Articuto gg detTUO de ta Ley 27,t44 y por tos
fundamentos expuestos en la presente'l

Que, por las consideraciones expuestas y de conformidad a la Ley N' 27972, Ley Orgánica de
Munic¡pal¡dades y TUO de la Ley N'27,144, Ley del Procedim¡eñto Administr¿tivo General,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la solic¡tud de abstención de tos tuncionarios JUAN
CARLOS DELGADO UNDA, e INGRID CRUZ MONTESINOS, en su calidad de cerente de Seguridad
Ciudadana. Fiscal¿ac¡ón y Notif¡caciones; Y. Sub Gerente de F¡scalización Comerc¡al, respectivamente,
sol¡citado por los admin¡strados Yoshida Món¡ca Flores Callahui, Karlos Alan Flores Callahu¡, Jam¡l Pool
Caballero Loaf¿a, V¡ctoria Callahu¡ Qu¡spe, Andre Marcelo Rimach¡ Bravo, por los fundamentos
expuestos en los considerandos de la presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO: COMUNICAR, el contenido de ta presente Resolución y sus antecedentes a los
tuncionarios JUAN CARLOS DELGAOO UNDA e INGRID CRUZ MONTESINOS, en conformidad con et
numeral 6' del Articulo 99 del TUO de la Ley 27444, por el cual, se permite la abstenc¡ón a in¡ciativa del
propio funcionario, por mol¡vo de decoro;

"San Sebastián, cuna de Ay[[us y Panakas Reates'
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ARTICULO TERCERO: PONER en mnoc¡m¡ento de la Gerencia de Seguridad Ciudadana, Fiscalización y
Notificaciones de la Municipalidad Distrilal de San Sebastián, el contenido de la presente Resoluc¡ón para los
fines que conesponda. Asimismo, se dispone la custodia del presente expedienle administrat¡vo a la Gerencia
en menc¡ón, devolviendo los acluados en folios '127.

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR la presente Resoluc¡ón a los administrados Yosh¡da Món¡ca Flores
Callahu¡, Karlos Alan Flores Callahu¡, Jam¡l Pool Caballero Loayza, Victoria Callahu¡ Qu¡spe, Andre
Marcelo R¡machi Bravo, en su domicii¡o consignado en la Urb. La Planic¡e O-27-2A-A, distrito de San
Sebasüán, prov¡ncia y departamento del Cusco, de acuerdo a las formalidades y plazos establecidos en el
TUO de la Ley N' 27444, encomendando dicha labor a la Gerenc¡a de Seguridad Ciudadana, Fiscal¡zación y
Not¡ficaciones de la Ent¡dad.

ARTICULO QUINTO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología y Sistemas lnformáticos, la publ¡cac¡ón de la
presente Resoluc¡ón en el portal lnstitucionalwww.munisansebastian.qob.oe de la Mun¡cipalidad D¡stritalde
San Sebastián - Cusco.

REG'SIRESE COMU NIQUESE Y CUMPLASE.
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